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8.0 La DiTeool6n GeneJ;a,l de Politlca Arancelazia podrá dic
tar las normaa que estime Hecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente ooneesión.

Lo que oomlID.ico a. V. l. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 19i9.-P. D .. el Subsecretario .de

Comercio, José J. de Ysasl-Yse.srnendi.

nmo. Sr. Director general de Politlea Arancela.ria.

ORDEN de 27 de marzo de 19&9 por la que se mo
difica el apa1'ta4o segunde 4e la Orden de 7 de
iunto ele 1968 (posterlol'7nente modtftcada por Or
den de 28 de enero de 1969J por la flue se Ctm
cede a «Monerrf.s PÜJneU'e8, S. A.», el régimen de
reposicién de azt¡oor por exportacién de turrones.

Ilmo. sr.: Vista 11\ instancia presentaua por «M91;lems Pla.
nelles, S. A.», con 4omicilio en Reina Victoma.. 18, Jijona. (Ali
cante), solicitando 1.. modlflCMIón del a,parta.ó.o _do de
1.. Orden mlnlsterlaJ de 7 de junio de 1968 (<Boletln OíIcia.!
del _» dei 28), llO"te!'iOl'IIleIlte medl1l_ por la Orden
mlnlster1a.l de 28 de enero de 1969 (<<IJoletln OíIclal del Estado»
del 3 de febrero). en el sentido de am:pliar los pJlGduct06 a ex·
portar a otras~... de -...

Este MInlsterlo, con!ormán<lOlle a lo 1n!m:mado y propuesto
por la Dirección Genera.! de l"ol!tlca Araheeiarla. ha resuelte
dl6poner:

Se modifica el apartado segundo de la Orden m1nisterial
de 7 de junio de 1968 (<<lloletln 0íIcia.l del Estad<»> del 28),
posteriormente mDdi!icada _ Or<len mlnlsteriJlJ de 28 de ene
ro de 1969 (<Boletln 0íIcla.l del E_» del 3 de fe~) por
la. que se concede a «MQnen1s Ple:neUes, S. A.», el régtmen de
reposición de _car por exportación de turro",," y dulces, que
quedará redactado en la. s1guiente forma.:

2.0 A efectos contables se establece Que:
a) Por cada cien kilos netos exportados de tUI'l'OIles de

«Jijona», «Alicante» y «Gu1r18che» podrán 1mporta,rse veinti
trés küos de azúcar.

En todas lae vm'1edades y categgrias de estos tur.rones i
para los mercados que las eireunstancias aoonsejen podrá sus
tituirse la miel, total o parclaJm.ente, por azúcar. EnC8!lSe
cuencia. en aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución
total 0 parcial, para cada V'tU'iedt\d Y ca.t,egoría de los anterio
res tUlT<m.e8, podrá aumenta:rse le, canti4ad de azúcar Q ~
ner en proporclm a la oant1óad. de miel sustituida por azúcar,
que sera oomo máximo del 46 por 100.

b) Por cada den kilos netos exportados Qe tUlTGl;1eS €le
«Yema», «Nieve», «Frute.». «Crema tostada», «PmJ1né va1nma»,
«Chocolate» y «Coco». mazapanes o dulces, podrán impttrlerse
cincuenta y dos kilos de azúcar.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 4 por
100 de la materia prima importada.. No existen subproductos
aprovec¡habi....

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuid'6S también
con ca.rácter retroactivo a las export.aclones que hayan efec
tuado desde ellO de febrero de 1969, si reúnen les ret:1'Uis1tos
previstos en la. norm.e. 12, 2.&) d.e las contenidM en la. Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden que ahora. se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos flfies.
Madrid, 27 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretatio de

Comercio, JQ6é J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política. Arancelaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1969 por la que se con·
cede a Jaime Segarra CtTdá el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria a la importación
de pieles, crupones suela 11 planchas síntéticaspara
palmillas 'PfJ'T' exportaciones de calzado de niñas
previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promoVido por la Empresa «Jaime Segarra Cerdá» so
licitando la importación con franquicia Bl'ancelari9o tle pieles,
crUPOIles suela y planchas sintéticas para palmillas, como re
posioión por exportaciones previamente realizadas de zapatos
de niña (de más de 23 centímetros de longitud),

Este Ministerio, conformándese a 10 infurmado y propuesto
pcr la Dlrecelón General de l"olltlca Arancelaria, ha resuelte:

l." Se conce<ie a la _a «Ja.lm~:i:!~Cerdá»'C0Il d....
mioilio en CUt'a Abad, sin '~o, El . (A e), la ilIlfor.
taciw cen fraa~ia aPaI'l~. ~ tri ~tlIl$ curtidas
en «box-calf», chaztles, :Pieles oortícias en ttúUet~1 ~eles cur
tidas para fol't'1)s, cru.pones su. para pisos y pJQn$as sinté-
ticas liara. palmillas, como reposición de las eantidad~s de estas
matePias primas empleadas en la. ~6n de calzado de
nifias (de más de 23 cent'ímetros de li:J.'is(tud).

2.0 A efectas cGntal¡;les se establece Elue:
Por cada cien pares de zapates expm-tad08 podrán imporw

tarse:
a) Ciento cincuenta pies cuMirados de pieles (<<box-.ca1f»,

charol y tafilete).
b) Cientct o,chenta pies cuad.md.es de pieles para forros.
c) Veinte killtld'-ainos de c'e!PFones suela RaM pisGS.
d) Cuatr{) planchas sintétiéits pa:ra pa.lrnmas (de 130 por- 86

centimetroo).
Dentro «e estas cantidades se coms1deran subProductos &pro

veche.bles el 1·2 Por 1{lO ».aJ,ta las fJ'ietes Ilqb1es. ellO por 100
para las pieles Para ~bs y cI1lpones sUela y el 8 por 100
r¡3ara las ~lanchR>8 sinté1i:tcas.

3 o Se otorga efita ~nces1ó~ por un per1O<io de cinco años
a partir d.e la ,.~ei6n de esta Orden en el dloletin Oficial
del Estado». Las exporta.eiones q~ haW:a.n efectua40 desde el
27 de febre:P6 de 1900 hasta la feehaantes iIldicada también
«arán .ciereche a repes;iGtóJ¡. si_ reúnen los req.uisitos ]Wevísoos
en la nonna 12 ele 1as coate¡».filu; en la Orden mmisterial de
la Pres14eneia del ~ieY-no de 15 de ma-:pza 4e 19fit3:.

Las Importaciones de'" ........... de""'" del afio siguien
te a la feeha de las eoop""taei-ones _otnoas. Este plazo co
menzará a centMse a mut11" de ~a teca.a de la pubUéaclón de
esta e_cesión en el «SiBetb1~ el l!lsta<1o» pe.ra las ex
lfJortaciones a. las tp.1.E' ~e refiere el pám'afo anterior.

4.° La exPm'tación preeeaerá a la nnportación, de1¡lendo
hacerse constar en terda la documentación n,eeesarla para el
despacho que la fuma IntMesada se acoge al réIilnen de rePo
sición fltorgade per la p¡reseote.. Or4en.

Los ps.fses 4e&rtgen 4e la mercancla~.rta.r con fran·
quieta- serán tod0S aqueDea con los flUe a mantiene rela
eiQ-nes comerci~les norJ:l'i&1es. Los paises de estino de las ex..
perta.e1cmes serán acp..¡eBes cuYa In.01le4ia de pago sea conver
Uble, pudiendo la Direoolón~1 <le Cimercio Extedor,
cuando le estime &1IorlUt:1&,' ~s a 108 de
más paises va!ederas para . ner r~c'fón con franquicia.

5,0 Las ~taciones tie importación y eX9OI'tación que se
pretendan realizar al amPStT0 4e esta ceaees1im y aJustándose
a sus términos serán sena.et.idas a la Direct.: General de Co-
mercio Exterior, a los ef~s eue a. la m· CG1n,peten.

6.° La. Dl,1'€Cción Ge-ne»al de Aau!Ml:&S adQ,PtaJ'á las medJdas
que consitlere oPeftwms JKU'a el ébida con:trol tie las opera..
ciones.

7,0 Para obtener la licencia de iln}t&rtacién con franqWc1a
el beneficj¡>rio J¡¡sI;iftcará me_ la ~a c~l!lCll.<llón,
que se han ~ttfaQo las' mereancfas co~entés a la re
pOsición pe4tda.

8.0 La Dkeeci&n General de Politice. Avancelaria poQr.á dic
tar las normas que estime ~uadas para el mejor desenvll1..
vimlento (le la presente conce5f6n.

Lo que cemunico a V. L para su conoclmiento y efectos.
Dios gu.anle a V, 1. muebas @ños.
Madri<l, 27 <le mOJlio ele lfli9.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de YmsiwY.sasmendi.

TImo. Sr. Dire{'tol" general de PoI1t1ca Arancelaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1969 SOQr13 CQncesWn
a la firma «A1iIUJej.. Vtve~, S, ~ ele régl1n.en de
repOS1ción "sra la.~CRm die ="S08 prooitCtos:
químicos por eX1'~tmes ele aztld!bjes.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglaDlelltai"ios en el ex~

pediente promovido por la firma «Az1Uejes Vives, S. L.», so11cí~

taudo acogerse al régimen ce NPGI6io16:s con fran<l\llc1a ara.nw

celaria para la importación de esmaltes ceJ'~ minio de
plomo. ácido bórico. bórax anJIidrcay cli&res ceÑm1.0g8_ por ex
portaciones. de azulejes, sus~ y Jñems cotftPtementa,..
rias, estaltlecitlo ~ De<reOO~,

Este Ministerio, confoJlmándce a 10 1.n:tor.mad.o y PDOPuesto
por la Dirección Generál ce PGlltica. AnmceJa«"a, na resuelto:

1.0 La fuma «.Azulejos Vives, S. L.», queda aco3i4a a. los
lJeneíicios del régknen de reposición esta1ttlecttl.o 'Pe'r Decreto
16'76/1969, de 38 de junio

Tend.rán derecho a reP&sición las expartaoiones reallzade.s a
parlir dei 26 de febrero de 1969, slel1l__ se ajusten a.!
restG de las condiclones .exigidas en el éftañ Decreto y espe
cialmente las contenidas en su articulo quinto.
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2' La ' __On ,..__ a la lmp_.
3.° En 10 que De esté ~ente 41IPueato en el men·

clonad. 00_ l67t/lHi .. lIIII1ówin lU norm.. ¡en...lÚes
.olmt el réllmen .. r8lleslcl6n COll.tonl4u en la ~ de 24 de
dIciembre ae lH:l.

Lo que cotnutl1eo a V. l. para su conocimiento y efect03.
Dios guarde a. V. l. muchos dos.
MUrió. 27 4íie marzo <le ~.-P. D., el Subsecretario de

Co-mercio. José J. de Ysas1-Ysil!mendl

Ilmo. Sr. Director general de Política Axancelaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se con
cede a FT4nci800 ViúlrrvOíGuítart. urtüua». el
r~gtmen de" re~ con frCIfttVicia arencelaria
para importaclim .. tu... 11,_ do 14tÓR Y lin
gote de e99re eleetroUUoo, por esportaciones pre~

viamente realizadas de aparatos de alumbrada.

Rmo. Sr.: CumplidOl los trámite reela.mentar1os en el ex·
pedlen~ promovido por la Il Vilarrubl GUi-
tart» (ARTllLUZ). sollcltalldO el réCIm811 4. l'<llI9Ilclón con fran·
qulcla arancelarla para lmllOl'taclón de _ ~ planoha de latón
y Ungote de coore eleetrol1tiCo, por et:partaalones previamente
rea_das de Ililaratos de alulIlbri<lo,

Este _o. coílilonnAnclC8e a lu Inf<>1'mado y propuesto
por la DINclcIón Ge¡leral de Pol1.tlea Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a. «Ptanoiteo VllatrubiOUital"t» (A!\TILUZ),
con domicilio en :8arcelena, Oonstitl1é1ón. lé. el· régimen de re
posición con franquicia arancelarl.., para tmportactón d.e tubo
4e 1_~a arancelaria 7t.0'I.A). 1!1anehA de latón (¡)ar-
tlda aran '74.!lll,A) y l!nI'ot. 4. COIlh electre11tleo (partl.
da arancel 74.61.0). ¡l6r éllIltlrtt,el_ ptllVllllnOnte realiza-
das de aparatos de alumbrado (part1.d.a arancelaria 83,07.Al.

2,0 A efectos contables se establece que:
Por cada clen ldlogramoa (lOO ElocramOS) de apa.ratos <le

alumiorado prevlalllente experlad"" podrán Importar",,:

VeintiÍln .kilogramos con cincuenta gramos (21,50 kllogrft
mos) de tubé de latón.

Di.. ldlCltp'&Dl95 con quinientos veinte aramos 00,&20 kUo
gramoa) 4e ¡jlanoha l1e latón; y

Cuarenta y cuatro kilogramO! con cien gramos (44.100 kilo
g¡ramos) de lingote de cobre electrolítico.

Dentro de est&s cantitiadea, se conaideran su.bproductos apro
veo1:lal!l.. el cinco por olento ($ po< 100) ..,1 tubo y pIe.ncha de
latón unpOPtados, que adeudaran las derEehos arancel8rlóS que
les corresP&l1da por la partida 74,0l.E.. conforme a las normas
de VlÚoraol6n vi_tea.

3.° Se otorga esta concesión por eineo a.fioB a Partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial ciél Estado».
Las exportaciones realizadas desde el 8 de noviembre de 1968
m..ta la f_ antee lndlcada~ tIaráD _o a repo
alelón, III l'Ol1nen lo. requloltoe~_ en la n_ 12 de las
coP1lenidas en la Orden ministlfttal de la Pre8idenaia del 00
biemo de 15 de marzo de 1963,

Las importaciones debe-ráu8oUcitarae dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones reapeeti.V&8. EM plazo comen
zará a cól1tatse a partir de la~ de 1. publlcae1ón de esta
concesión en el «:Boletín OfiCial .1 _Ado», para las exporta·
cioRes a las que se refiere el p&rr~o anterior.

4,° La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar en toda la document&eión necesaria para el des
pache que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
clón otorgado por la. preaente Orden.

Los paáes, de origen de la 1Il1ll'O&n<lia. a importar con fran
qutcia serán todo! aqU4llloe con 101 qU4t Eepa:6.a mantiene rela
ciones comerciales normales. Lot paise& de 4eltino de las ex
portaciones serán aquellos cuYa moneda de pago sea convertible.
"'-0 la Dlre<lcI6n Genital ele OomorOlo Ilxterlor. cue.ndo
10 nttiDe oPortun.o, autoriJl&1o elIPOI'tao1onM a lo! demás paises
valederas para obtener repoa1ciÓll oon ,franquicia.

5,° La!: operacionel de imPortación y exportación que Be
pretendan re&liur al amparo de eN eonorn1óD, y. ajustándose
a I5US términos, serán sometidal • la DireCoióll General de Co
mercie EXterior, & lGS efectgg que a la misma competen.

6,° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control·· de las opera
ciones.

7.- Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beMflciarlo juotlfleará. medlr.nte .. oportlUla oert1flcaolGn.
que le han exportado las tnerüno1ai ~entea a la. re
poslo19n pedida.

8.0 La. Dirección General de Politica Arancelaria pOIirá dic
tar las normas que estime adecua.das para. el mejor desenvol~
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico s. V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1969.---P. D" el Subiecretarig de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysa.smendi.

Ilmo, Sr. Director general de Pol1tica. Arancelaria..

ORDEN de 29 de marzo de 1969 pl)T la que se
concede a «Antonio Ramero Rico» el régimen de
reposición con jranqutci4 ar4née'larfa a la impor
tación ele pieles, crupones suela 'JI pla.nc1uu sinté
ticas para palmillas. por exportaciones de calzado
de senara previamente realizadas.

Ihno, Sr,; cumplidos los trámftes reglamentarios en el· ex
pediente promovido por la Empresa. «Antonio Romero Rico».
solicitando la importación con franCUlola arancelaria de ple1es,
crupones suela y planchas sintéticas para. palmillas. como re
posición porexportae1ones, previamente realizadas, de zapatos
de señora,

ESte -Ministerio, eonformandose a lo infonnado y~
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 se concede a. la firma «Antonio Romero Rico», con 4~
mic1lio en Victoria, 76. Elda (Alicante). la import&c1ón. con
franq,uicia arancelaria de pieles de vacuno curt1da.B en boX-cálf,
charoles, pieles de serpiente curt14as y temi1nadas y plelea
curtidas en tafilete, pieles curtidas para forros, crupones suela
para piSOS y plan0h88 lllntétl"'" para palmUl.... comu reposición
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fa
bricación de calzado de sefíora,

2.(1. A efectos contables· se estableoe que por cada. cien pares
de zapatos exportadoa podrán Importarse:

a) Ciento cincuenta. pies cua4rados de pieles (box~ca1f, cha-
rol. tatllete y de serpiente).

b) Ciento ochenta piu cuadrados de pieles para forros.
e) Veinte kilogramos de crupones suela para Pisos. y
d) Cuatro planohaa s1ntétlcaa para palmUlas (de 130 ~

85 centímetros).
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

veohabMs el 12 por lOO para 1... pleJe. n&bl.s, ellO por 100
para las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para
las planch... lllntétlcas.

3,° Se otorga esta concesión por un período de cinco afioS.
a partir de 1& publicación de esta Orden en el doletin Oftcial
del EltadOJ.Lae exportaciones que hayan efectuado deIde el
18 de marzo de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, si. reúnen los requisitos previltos
en la norma duodéc1ma de las canten1das en 1& Orden mJni&
tarlal de la Presldenola del Gobierno de 15 de marzo de lDea.

La. Im¡portaclone. deberán ...llcltar... dontro del af¡b ll>
gu1ente. a la fecha de las exportaciones fleSPectivas. Este D1azo
oomeazará a contarse ~ partir de la fecha de la pubUcael6n d.e
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para. las ex
portaciones a las que serefier~ el párrafo anterior.

4.° La exportación precederé. a· la importa.clóu' debientlo
hacerse constar en toda ladocumentac1ÓIl neoesar1& para el
despacho,q:ae la firma interesada·se acoge al régImen de re
poslelón otGrga.d.opor la presente Orden,

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia serán todos aquellos con los que España mantiene te1a~

ciones oomerciales norrpales.Los paises de destino de las ex
pertaciones serán aquellos cuya moneda de pago &el. conver
tible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterlor,
ouando lo e8time oportuno. autoriZar exportaciones a 1011 dmnás
paises valederas para obtener repo81cion con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión, y ajustártdose
a sus términos, serán Bometidas a la Direcoión General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6_0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las oPera
ciones.

7.° Para. obtener la licencia de importación con franquicia
el bene1lc1ario justificará. mediante la oportuna certificación,
que se han exPortado las mercancías correspondientes a la re
posición pedid...

8,0 La Dirección General de Politlca Arancelaria podrá
dictar las nonnas que estime adecuadas para el mejOl' desenvol
vimiento de la presente concesión,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡n', 1e a V. l. muchos. años.
Madrid, '.'9 de marzo de 19ft9.-P. D" el Subseeut&rle de

Comercio. JURé J de Ysasi-Ysasmendi.

nmo. Sr. Director ¡eneral de Pol1t1ca Arancelaria.


